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APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN del expediente de servicios  

P.A. 26/2022 HUP con pluralidad de criterios, cuyo objeto es el SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 

LOS EQUIPOS QUIRÚRGICOS DE LA MARCA STRYKER DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA  

   

ANTECEDENTES DE HECHO  

 

4. El 1 de abril de 2022 el Hospital U. de la Princesa suscribió con la empresa STRYKER 

IBERIA S.L.  (B82173451), el contrato nº 33, expediente Procedimiento Abierto con 

pluralidad de criterios 26/2022 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS 

QUIRÚRGICOS DE LA MARCA STRYKER DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA 

PRINCESA, para un plazo de ejecución de 20 MESES, a contar  desde el día 15 de abril 

de 2022.   

  

5. Con fecha 29 de diciembre de 2022, el  Servicio Técnico de este Hospital, manifiesta que 

los equipos relacionados en la tabla adjunta han salido de garantía y es preciso incluirlos 

en el contrato PA 26/2022 HUP, para darles un mantenimiento adecuado. 

 

 

 

 

 

 

 

6. E
l importe a que asciende la modificación del contrato nº 33, exp. P.A. 26/2022 HUP,  es 
de un total de MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (1.739,88 €) IVA incluido, correspondiente a la inclusión de los 
equipos relacionados a continuación, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 14 de 
diciembre de 2023 (fecha de finalización del contrato), lo que supone un 3,71% del 
precio inicial del contrato. 
 
El nuevo importe total del contrato es de 48.675,69 € (40.227,8438; IVA: 8.447,85). 
 

 

Nº 

Inventario 
Equipo Marca Referencia 

Número 

Serie 

Fecha Fin 

Garantía 
Ubicación 

3144334-1 SYSTEM 8 SAGITTAL 

SAW EUROPEAN 

STRYKER 8208000000E 2027320233 20/12/2022 Quirófano 

Planta 8 

3144334 SYSTEM 8 DUAL 

TRIGGER ROTAY 

STRYKER 8205000000E 2015407463 20/12/2022 Quirófano 

Planta 8 

3144334-2 S7-CARGADOR 4 

PUERTOS (24OV) 

STRYKER 7110120000E 2012009373 20/12/2022 Quirófano 

Planta 8 
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Ref: 47/089647.9/23
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Considerando que se fundamenta en razones de interés público (art. 203 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), dado que es necesario 

mantener correctamente todos los equipos médicos que han salido de garantía.  

 

SEGUNDO: Considerando que se trata de un supuesto recogido en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares de este contrato (art. 204. de la LCSP), la modificación se limita a lo 

especificado en el mismo (punto 22 de la Cláusula nº 1 del PCAP), no superando el 20% del 

precio inicial.  

  

TERCERO: Habiendo recibido, con fecha 20 de abril de 2023, informe favorable de los Servicios 

Jurídicos de la Comunidad de Madrid (de acuerdo con el artículo 97 del Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas). 

 

Por todo lo anteriormente expuesto,  

 

 El Director Gerente, en virtud de las competencias delegadas por Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 

Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 

contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 

Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el 

Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. núm. 222, de 17 de septiembre de 

2021),  

 

RESUELVE 

 

Primero.- MODIFICAR el contrato nº 33, expediente Procedimiento Abierto con pluralidad de 

criterios 26/2022 HUP, cuyo objeto es el SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS QUIRÚRGICOS DE LA 

MARCA STRYKER DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA, suscrito con la empresa STRYKER 

IBERIA S.L.  (B82173451), incrementándose en la siguiente cantidad: 

 

• MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(1.739,88 €) IVA incluido, lo que supone un 3,71% del precio inicial del contrato. 

  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
44

17
07

64
18

17
23

44
85



 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   
�Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

• El nuevo importe total del contrato es de 48.675,69 €, IVA incluido. 

 

Segundo.- REQUERIR a la empresa adjudicataria para que reajuste la garantía definitiva, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.3  de la LCSP, previo a la formalización de la 

modificación en documento administrativo según lo dispuesto en el artículo 153  de la LCSP, 

por un importe de SETENTA Y UN EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS, 71,90 euros (5% de la 

base imponible de la modificación). 

 

 

La presente resolución, que se notificará al interesado, pone fin a la vía administrativa, 

de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 

Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma se podrá interponer 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un 

mes, según lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o directamente recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo 

de dos meses a computar desde la recepción de la presente notificación, previsto en el artículo 

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 

En Madrid a fecha el día de la firma. 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.V. EL DIRECTOR MÉDICO 
(Res. 17 de enero de 2023 D.G. RR.HH y RR.LL) 

 
 
 

Fdo.: José Julián Díaz Melguizo 
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